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Estimados señores: 
 
Recordamos que el Ministerio de Trabajo con fecha 21 de enero de 2021, emitió el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2021-010, mediante el cual se expidió la Normativa 
para aquellas personas que participen en juntas receptoras del voto durante la 
jornada electoral.  
  

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN  

 
A todos los servidores y trabajadores de las 

Instituciones del Estado comprendidas en el artículo 

225 de la Constitución de la República del Ecuador y 

a todos los trabajadores del sector privado. 

 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 
Las directrices que permitan a los empleadores privados 

e instituciones públicas cumplir con el incentivo que el 

Consejo Nacional Electoral otorga a los ciudadanos que 

cumplan con la obligación de participar como miembro 

de las juntas receptoras del voto en la jornada electoral 

hasta su culminación, (un día extra de vacaciones).  

 

VIGENCIA/PLAZO 
 
A partir del 21 de enero de 2021. 
 

 

Para su conocimiento, se adjunta el acuerdo antes mencionado. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/AM-MDT-2021-010-CNE-INCENTIVO-signed.pdf


 

 

 

 

 


